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FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2017-00409-00 
DEMANDANTE: Grismaldo Quintero  
DEMANDADO: José Fidel Castro Alarcón  

 
Se advierte que dentro del presente trámite se libró mandamiento de pago mediante 
auto del 2 de noviembre de 2017; sin embargo, a la fecha no se evidencia que la parte 
demandante hubiese evacuado gestiones tendientes a materializar la notificación de la 
parte demandada, circunstancia por la que resulta necesario dar aplicación a lo 
normado en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. y que a la letra prevé 
“…Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 
demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente…” (Negrilla y subrayado 

fuera del texto). 
 
Con base en lo anterior, se dispondrá el archivo de las presentes diligencias, dejando 
las constancias del caso.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar el archivo de las presentes diligencias de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo único del artículo 30 del CPT y de la SS, al haberse 
presentado contumacia por parte del demandante. 
 
SEGUNDO. - Por Secretaría, dejar las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha  

29 de abril de 2022 
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